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D E S. M. 

r S E Ñ O R E S * D E L C O N S E J O , 

EN QUE SE CREAN DIEZ Y OCHO MILLONES 
de pesos de ciento veinte y «ocho quartqs en Vales Rea
les ; y se establece una contribución extraordinaria y 
temporal , sobre las rentas liquidas de propietarios en 
l^s veinte y dos Provinciás de los Reynos de Castilla 
y León, con el objeto de aumentar el fondo destinado 

para la extinción de Vales Reales , todp con arreglo 
á los Decretos é Instrucción insertos. 

Año 

REIMPRESA EN SANTIAGO 
por 13. IGNACIO AGUAYO, Impresor de la Intendencia, 

y Reales Retítíts. 
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D. F R A N C I S C O X A V I E R B E A Z P I R O S , 
Caballero pensionado de la Real Orden de Carlos / / / , 
del Consejo de S, M , , Intendente General del Exér-
cito y Rey no de Galicia ^ Superintendente de Millo-
ves , y Subdelegado General de Rentas Reales , de la 
Real Junta de Comercio y Moneda , y de la Renta de 
Correos Marítimos y Terrestres de él, 

ACE saber á todos los Pueblos , Jorisdiciones, y 
Feligresías de este Reyno, que de orden del 

Real 9 y Supremo Consejo de Castilla se le ha comuni
cado en 12. del corriente para su puntual observancia la 
Real Cédula, é Instrucción siguientes: zz 

\ D O N CARLOS, POR L A GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Si-
cilias, de Jerusalén , de Navarra , de Granada, de To-» 
ledo , de Valencia, de Galicia, &c. A los del mi Con
sejo, Presidente , y Oidores de mis Audiencias y Chan-
cillerías , Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y 
á todos los Corregidores, Asistente, Intendentes , Gober-* 
nadores , Alcaldes mayores y ordinarios , y otros qua-
lesquiera Jueces y Justicias, asi de Realengo , como 
jos de Señorío , Abadengo ,. y Ordenes , tanto á los que 
ahora son , como á los que serán d€ aquí adelante, y 
demás personas de qualquier estado , dignidad , ó 
preeminencia que sean, de todas las Ciudades , Villas, 
y Lugares de estos mis Reynos, y Señoríos, á quienes 
]o contenido en esta mi Real Cédula tocar pueda en 
qualquier manera, SABED: Que con fecha de veinte y 
nueve de Agosto próximo, hé dirigido al mi Consejo 
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CHETO, 
.EAL Ds- el Decreto del tenor siguiente. " La creación de Ta

les Reales para subvenir á los extraordinarios y grandes 
gastos de la Guerra, es sin duda el arbitrio mas efecti
vo , y menos costoso de quantos se han discurrido has
ta ahora, y también el menos perjudicial á la prosperi
dad futura de la Nación , siempre que se proporcionen 
fondos que aseguren la extinción del capital, y se au
menten rentas para el pago de los réditos , é intereses. 
Convencido de estas verdades, quando en el mes de Ene
ro de este año determiné la creación de diez y seis mi
llones , y doscientos pesos en Vales, dispuse al mismo 
tiempo que se estableciese un fondo de amortización, que 
custodiado en un depósito de tres llaves \ sirviese única
mente á la extinción de aquella creación, y las anterio
res del Reynado de mi Augusto Padre. Dicho fondo se 
calculó que podria ascender á un millón de pesos; pero 
siendo precisa ahora una creación nueva para cubrir en 
su totalidad los inmensos gastos hechos, y que deben 
hacerse en todo el presente año , he tomado las provi
dencias de que se enterará el Consejo por otro Decreto 
mió de este dia , para aumentar el referido fondo de 
amortización, de manera , que ascenderá á la considera
ble suma de dos millones de pesos fuertes al ano. Igual
mente he procurado aumentar las rentas ordinarias en la 
proporción correspondiente al aumento de gastos que han 
de ocasionar los réditos , no pudiendo dudarse que el re
cargo temporal de la Sal, el mayor precio del papel se
llado , el quatro por ciento puesto sobre los sueldos, y 
pensiones, y otras medidas que están ya adoptadas , y 
se irán estableciendo , son mas que suficientes para el 
pago de los réditos del Capital invertido, y del que se 
necesita para todos los gastos extraordinarios del pre
sente año. Ellos han sido grandes , y deben serlo en lo 
que resta de esta Campana ¿ y siendo indispensable pre

parar 
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parar desde luegd los medios de cdntinuam cori él es-
fuerzo y vigor que soñ propios de la Nación ^ y de Idá 
grandes intereses que defiende , después de haber oldd 
sobre el asunto á mi Consejo Real, y de haberse medp 
tado seriamente la materia en el de Estado 5 hé resuelto^ 
conformándome con el parecer de tan sabios Ministros, la 
creación de diez y ocho millones de pesos, de á eientd 
veinte y ocho quartos en Vales Reales , en esta formas 
Doce millones de pesos en Vales de ciento y cincuenta^ 
y los seis millones restantes en Vales de seiscientos. Unos 
y otros empezarán á correr el dia quince de Septiembre 
del presente año, desde el numero ciento treinta y tres 
mil quinientos uno , hasta el de doseientos veinte y tres 
mil y quinientos , ambos inclusive, que son los que cot^ 
responden, según la numeración de las anteriores crea
ciones , con el interés de quatro por ciento al año ^ sin 
mas gasto de comisión ni negócíacjon f pues se han de 
poner en Tesorería, y por ella se les ha de1 dar curso se; 
gun las ocurrenciaSé Estos nuevos Vales estarán también 
firmados de estampilla de mi Tesorero General en exer-
cicio, y del Contador de Data de Tesorería v y se reno-* 
varán desde quince de Agosto hasta treinta de Septiem
bre del año próximo y sucesivo^, contándose sus intere
ses desde quince de Septiembre hasta diez del mismo mes 
del siguiente año, y debiéndose observar puntualmente 
con ellos lo prevenido en la Real Cédula de veinte deSep^ 
tiembre de mil setecientos, y ochenta, y en las demás 
órdenes y declaraciones que tratan del curso, recepción^ 
endoso y renovación de los Vales de aquella y demás crea
ciones. Tendráse entendido en el Consejo y expedirá la 
Cédula correspondiente. En San Ildefonso á veinte y nuê -
ve de Agosto de mil setecientos noventa y quatro: A l 
Conde de la Cañada." A l mismo tiempo , y con la pro
pia fecha j hé tenido á bien comunicar al mi Consejo otro 
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4 
Real Decreto , cuy0 tenor y el de la Instrucción que en 

OTRO REAL él se refiere , es como se sigue. fr Los grandes esfuerzos 
DECRETO, á que nos obliga el furor y cegedad de nuestros enemi

gos, han ocasionado gastos tan crecidos é imprevistos, que 
ha sido indispensable recurrir á otra creación de Vales 
Reales , hasta en cantidad de diez y ocho millones de pe
sos para subvenir á los gastos de la presente Campaña. Es
te recurso ha parecido el mas expedito y meaos gravoso 
al Estado , con tal de que á imitación de lo que se pra-
¿tico para la creación del mes de Febrero de este año, se 
establezcan arbitrios y rentas que aseguren la extinción de 
|os capitales, y el pago de los intereses, administrándose 
con independencia y total separación de las rentas ordina
rias de la Corona, las quales, siendo como son proporcio
nadas á los gastos y cargas regulares, pueden y deben 
andar separadas de todo lo concerniente á los extraor
dinarios dispendios de la Guerra. Con esta consideración, 
y para consolidar y asegurar el pago de las deudas y em
peños á medida que se van contrayendo , por ser este el 
mejor medio de mantener el crédito sin dexar á la Nación 
y sus acreedores en el temor ó la desconfianza que podría 
inspirarles la incertidumbre de su verdadero estado, ha
biéndoseme propuesto diferentes arbitrios, y recursos d i 
rigidos al aumento del fondo de amortización establecido 
por mi Real Decreto de doce de Enero de este año , los hi
ce examinar en mi Consejo de Estado , el qual , teniendo 
presentes las grandes cargas á que las clases mas pobres 
de la Nación contribuyen con sus personas y bienes , cre
yó que las relativas al pago y extinción de estas deudas ex
traordinarias, debian recaer principalmente sobre los Va
sallos hacendados que viven de sus rentas. Y como esta 
clase es precisamente k comprehendida en la contribu
ción de frutos civiles, resuelta por mi Augusto Padre en su 
Real Decreto de ?einte y nueve de Jimio de mil setecien-
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tos ochentá y cincó, y hasíá ahom no bien ésíabledck $ sí^ 
no en algunas Provincias 9 habiéndose visto además no ser 
necesario lo poco que ha producido por esta causa para a-
tender á los gastos y obligaciones ordinarias , fué de pare-» 
cer que debia suprimirse, estableciéndose otra contribu
ción extraordinaria y temporal, con el preciso destino de 
aumentar el fondo de amortización baxo nuevas reglas, y 
con extensión , por ahora , á solo aquellas Provincias sobre 
que la otra se impuso. No pudiendo apartarme de este dic
tamen tan conforme á mis paternales deseos de aliviar en 
quaoto sea posible á mis Vasallos pobres ó menos pudien
tes ^ por Decreto de este dia, dirigido á D. Diego de Gar-
doqoi , mi Secretario de Estado, y del Despacho Universal 
de la Real Hacienda, hé venido en suprimir la expresa
da contribución de frutos civiles 5 como lo veréis en la co
pia del citado Decreto que acompaña, y en establecer otra 
extraordinaria y temporal para la redención de Vales Rea
les , corriendo enteramente su cobranza á cargo del Con
sejo , como lo está el diez por ciento de propios, á fin de 
que jamás puedan confundirse sus productos con los de
más de mi Real Hacienda , y de que por ningún titulo 
se dexe de emplear precisamente en el objeto para que se 
impone , debiendo arreglarse su recaudación $ que empe
zará desde el presente año, á la adjunta Instrucción que 
os comunico, cuidando escrupulosamente el Consejo de 
que á su tiempo se remitan los fondos al depósito de 
mortizacion , y obrando en este negocio, en que tanto se 
interesa la cau^a publica , con toda la vigilancia que es 
propia de su zelo , para que nunca dexe de verificarse k 
extinción de Vales en la forma que está prevenida: en la 
inteligencia de que para que sea mayor en cada año, y 
la Nación se liberte quanto antes de esta carga y de sus 
intereses , se remitirán en él presente, y los sucesivos al 
mismo depósito siete millones de reales,« con que en vir-
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tud dé Breve Poíitifieio Gontríbuirá él Estado Eclesiástico 
por via dé subsidio extraordinario hasta la totál extiocioo^ 
en que no se tardará mucho tiempo, pudiéndó regularse 
en más de dos millones de pesos fuertes anuales el product 
to que darán los arbitrios áplicados á ella : Y cúttiO por 
ótra parte sé hallan ya establecidos también con sépáracioü 
tés suficientes para él pago de los intereses de los Váles 
óréados en este ano, sin que haya que tocar en lás ren
tas ordinarias , hay mayores motivos para esperar que no 
déxen dé correr con él crédito y estimación que Ies há 
dado hasta ahora la confianza pública de la K ación ^ y lá 
exáftiíud y puntualidad del gobierno. Tendrá se en tendi
do en el Consejo, y expedirá la Real Gédula y órdenes 
convenientes á su cumplimiento, dándome cuenta dé to
do lo que ocurra en esté asunto por mi Sécretaria dé Estan
do y del Despachó Universal dé Hacienda. En San Ilde
fonso á veinte y nueve de Agosto dé mil setecientos no
venta y quatro. A l Conde de la Canadá." 

I N S T R U C C I O N QUE SE H A DE 
para la recaudación de la contribución ektfü 
sobre las rentas liquidas de los Propietarios \ impuesta 
temporalmente en las veinte y dos Provincias de ¡os 
Reynos de Castilla, y León | con -el objeto de mimen-
tar el fondo creado pbr Real Decreto de i %, de Ene^ti 
de este año , paru la extinción de Vales Reales. 

CAPITULO PRIMERO. 
Esta contribución éxtráordiiiaria ha de diirar solamen

te hasta la extinción de los Vales á qué se aplica, y Ira 
ele recaer sobre todas las rentas procedentes dé arrea-
damientos de tierras, fincas 5 censos, derechos reales 9 y 
jürisdicionales , &c. en los téxMnoi que se expresa 
ios eapitulos siguientés. 
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Los dueños de haciendas de frutos dé la tierra dá^ 
das en arrendamiento pagarán un seis por ciento del 
precio de éste 5 pero si las cultivan por sí, o dé su cuen
ta , no pagarán nada por ahora 5 entendiéndose esta ex^ 
cepcion con arreglo á lo que previene el capitulo 3.0 de 
la Real Cédula de 6. de Diciembre de 1783* (cuya ob
servancia ha de ser la mas exáíla y escrupulosa $ ínterin 
S. M. no disponga otra cosa) es decir, que si los due-̂  
ños ó propietarios de tierras , acabados los contratos ó 
arrendamientos pendientes quisiesen despojar á los arren* 
dadores con pretexto de cultivar las tierras por si mismos^ 
no se les permita absolutamente sino concurre en ellos la 
circunstancia de ser antes de ahora Labradores con el 
ganado de labor correspondiente , y al mismo tiempo re
sidentes en los Pueblos en cuyos territorios se hallen 
las tierras. 

3*°' >• 

El mismo seis por ciento sé ha de exigir á los duê -
fíos de derechos reales y jurisdicionales , ya los tengan 
dados en arrendamiento, ya los administren por s i , ó 
de su cuenta , debiendo en este segundo caso cobrarse 
el seis por ciento del produdo liquido de la renta , el 
qual ha de ser el que resulte baxados salarios y gastos 
de su administración, que no deben exceder del diez 
por ciento. 

A los dueños de casas y artefactos qué los tengan 
dados en arrendamiento, solo se les ha de cobrar un qua-
tro por ciento del precio de éstos, procediendose en el 
concepto de que no se les ha de exigir por ahora nada? 
si las habitan ó usan de ellas de su cuenta. 
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Uto 

Esta contríbucfeíi se ha de cobrar taií)bien en lós áibar-
riendos del aumento sobre el importe del arriendo ̂  aya 
quando las fincas sean de las exceptuadas en los artí
culos 7.° y 8»° 

; íh..%% ' - - . - o : . . . . r ^ . ^ ' i o i i o h p m mBmmqm 
Quando los arrendámientós , ó rentas sujetas á esta 

Contribución Sean á pagar en granos y otras especies en 
parte , ó en todo , se reducirá su importe á dinero por 
el precio común del año , para exigir de este valor el Can
to por ciento correspondiente , advirtiendose para evitar 
toda duda , que en las ventad y consumos que después 
executen los dueños de las tales especies , han de £atis« 
facer los respeditos derechos de Alcabalas y Millones, 

paíifii ..; iohi ú-mi : . mof/&: >. .. m*i m t&mbi& 
ou lfr No se comprehenden en esta contribución las hacien-

no/ c ¿pcvt-evum' , rentas , censos , casas , y artefados que poseyese el 
Estado Eclesiástico antes del Concordato, ni tampoco los 

tfsfvGfre^^rj bienes de primera fundación que se exceptuaron en é l , de-
hiendo entenderse tales los de una Iglesia , Comunidad, ó 

J&jQ Congregación eclesiástica, Capilla, Hermita y Lugar pió 
^ que se erige con autoridad del Ordinario , Beneñdo, ó 

Capellanía colativa \ pero todos los demás bienes adquiri
dos , ó que le pertenezcan por derecho personal, estarán 

{$&m awtt* sujetos á ella, asi como deben estarlo los primeros de es*» 
J^l^tíez*™^*®* ^ las demás contribuciones, según Real Cédula xJe 10 

f f i ^ &t Agosto de 1793.: declarando que aquellos bienes ex
ceptuados son los únicos entre que deben repartirse las 
cargas establecidas con autoridad Pontificia sobre todos los 

j w e c w i / ^ Eclesiásticos y el nuevo Subsidio. 

También quedan exentos de dicfaa contribución los 
aiten-
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arrendamientos y demás efeftos de las Encomiendas mi™ 
litares, pero no los bienes propios y patrimoDiaks délos 
Comendadores 
kk isba&k na f ob ins í Joh ^ffebnivort zmé&íi oh n o b n í 

Si las fincas y ó rentas sujetas á esta contribución tu
viesen á favor de persona no privilegiada algunos censos, 
y cargas hipotecarias , se cobrará el todo de la contri
bución del dueño de la finca, quien egecutará el descuen
to Correspondiente al acreedor censualista: pero si las re
feridas cargas pertenecen á personas privilegiadas , se de
volverá á éstas la parte que les corresponda justificándolo 
debidamente. 

!0.( 
Aunque esta imposición es absolutamente distinta de 

las rentas Provinciales , como en las Administraciones de 
ellas se hallan todos los antecedentes recogidos para la 
exacción de la renta de frutos civiles que se há suprimi
do , se continuará por dichas Administraciones su exác-
cion baxo la inmediata dependencia de ios Intendentes y 
del Consejo. 

11. o 
Respefto de que conforme se dexa indicado ^ se debe 

exigir la referida contribución de las tercias y diezmos 
pertenecientes á Vasallos legos 5 se deducirá para ello del 
importe de dichas tercias ó diezmos la qüota que se les car
gue por Subsidio y Escusado , las cargas precisas y natura» 
les que tienen las propias tercias y diezmos para las Igíe* 
sias y Ministros de ellas, y los gastos de administración, 
no excediendo del diez por ciento : y también á los due
ños de los derechos de las Alcabalas y Cientos se les dedu
cirá el situado que por ellos paguen á la Real Hacienda. " 

12, o 
En los pueblos encabezados han de estar encargadas 

las 



10 
las Justicias de recoger las relaciones de las haciendas , y 
rentas sujetas á esta contribución. Y hecho esto, que ha de 
ser con la mayor puntualidad, las pasarán á la Adminis
tración de Rentas Provinciales del Partido, en donde se 
formalizará la liquidación del legitimo adeudo/ 

13.0 ~' • 
Evacuada la liquidación con la claridad y distinción 

que se requiere , se enviará á las mismas Justicias á efefio 
de que pradíquen el cobro , y conduzcan el importe á la 
Tesorería del Partido al propio tiempo que traigan el de 
las otras contribuciones , y el diez por ciento de Propios^ 
abonándolas un quatro en compensación del trabajo que 
les producirá este encargo. 

14. 
No se obligará á las Justicias á presentar nuevas rela

ciones por cada año, pues por las presentadas por el prime
ro se harán las respetivas liquidaciones} y estas mismas, 
comprehendiendo todos los efeílos sujetos á la contribución^ 
deberán servir para los anos sucesivos con solo la diferen
cia que produzcan las variaciones (de que deberán enviar 
razón puntual y exáfta) de los mas ó menos arrendamientos, 
mayor ó menor precio de ellos, mayor ó menor produjo 
de los derechos reales y jurisdicionales, tercias y diezmos, 
mas ó menos censos redimidos ó impuestos , y mas baxo o 
mas alto precio de los granos ó especies. 

o 
En los pueblos en que haya Administración de Rentas 

Provinciales por cuenta de la Real Hacienda, se prañicará 
por ahora toda operación por los dependientes de las mis
mas , abonándoles por este trabajo extraordinario á dichos 
dependientes, y á los de las Contadurías de Propios, don
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I I 
dé se tomará la razón de todos ios pagos , tm dos |)OF dm* 
lo de toda la cantidad que recauden. 

En los respefl:ivos pueblos del Reyno én qiíe los due
ños de las haciendas arrendadas, y demás efeftos sujetos 
á esta contribución que tengan én ellos ̂  residan en otros, 
se obligará á los arrendadores por las Justicias de los Lú-
gares en que están ks haciendas á que en cuenta de lo que 
tengan que satisfacer á los dueños por los arrendamientos, 
paguen dicha contribución , recogiendo el competente re
cibo para presentarlo en parte dé pago á los dueños de 
ks haciendas, quienes los admitirán deduciendo su im
porte del de los arrendamientos ¡ sin que pueda ádmuir-
se sobre ello escusa ni acción alguna. 

Contra las Justicias morosas en la presentación de las 
relaciones en la Administración, y en ercóbro dé la con
tribución después de liquida , sé procederá baxó el mismo 
orden establecido para la cobranza de débitos Reales eri 
k Instrucción y sus declaraciones de trece de Marzo de 
mil setecientos veinte y cinco. 

*s¿. ú -ioq- M .B oh noi : i^ i to l^3¿HM^b :on^ibVsTJ§su| 
En los Pueblos de Administrácion han de ixar éáu.-

tos los Intendentes y Subdelegados, para que en el pre
ciso y perentorio téntiino dé quince días contados desde 
k publicación de dichos ediílos , todos los hacendados 
en el pueblo y su término , presenten por si sus arren
dadores ó apoderados lâS relaciones de las hadendás o 
rentas que posean en dicho término } en el concepto de 
que pasado este plazo sin haberlo hecho , sé procederá al 
apremio militar, y á la exáccion de velete y cinco ducá-

dos 



dos de multa ^ con lo demáá que haya lugar, y á doblé 
pena con el que se verifique alguna ocultación frauduleo-
ta. También se obligará, baxo de las mismas penas á to
do arrendador ó pagador de censo , foro , carga, ó renta 
de qualquiera otra denominación, á presentar relación j u 
rada de lo que paga anualmente | por qué causa , y qué 
tiempo , á quién, y si es Eclesiástico ó Secular; vecino 
ó forastero del Pueblo , debiendo avisar siempre que les 
aumenten ó disminuyan las tales cargas ó arriendos , ó 
que cesen en ellos. Finalmente, si para evitar qualesquier 
fraudes , estimase conveniente el Consejo hacer que se 
presenten todas las escrituras de arrendamiento, conce
diendo alguna recompensa á los que delataren ó justifi
caren qualquier falsedad en ellas, podrá acordarlo asi, ó 
tom&r qualesquiera ptras medidas oportunas al objeto de 
que esta contribución se exija con la igualdad y exac
titud debidas. 

Esta contribücioíi extraordinaria y temporal deberá 
tener lugar desde el presente año , respedo á que la con
tribución de frutos civiles cesará en fin de 1793., según 
se ha dignado declarar S. M . , debiendo los Intendentes 
recurrir al Consejo en qualesquier dudas que se les ofrez
ca sobre su contenido, y consultar este Tribunal lo que 
juzgue digno de la determinación de S. M. por la Se
cretaria de Estado , y del Despacho Universal de la 
Real Hacienda. 

El Rey se ha servido aprobar esta lastr^ccion. San 
Ildefonso veinte y nueve de Agosto de mil setecientos 
noventa y quatro: Diego de Gardoqui. 

Publicados en el mi Consejo los Reales Decretos, é 
Instrucción insertos, se acordó su cumplimiento, y con
forme á lo expuesto por mis tres Fiscales, expedir es
ta mi Cédula. Por la qual os mando á todos y á cada 
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uno de vos en vuestros lugares, distritos, y jurisdicio-
nes 9 veáis , guardéis y cumpláis lo dispuesto en ellos, 
en la parte que respetivamente os corresponda , á cu
yo fin daréis las órdenes y providencias que se re
quieran y sean necesarias, arreglándoos por lo tocan
te al primer Real Decreto que trata de la creación de 
Vales Reales , á lo prevenido en la Cédula de veinte 
de Septiembre de mil setecientos ochenta , y declara
ciones dadas para el curso , recepción , endoso y re
novación de Vales de aquella y demás creaciones , por 
convenir asi á mi Real servicio, causa pública y uti
lidad de mis vasallos. Que asi es mi voluntad , y que 
al traslado impreso de esta mi Cédula , firmado de 
Don Bartolomé Muñoz de Torres y mi Secretario; Es
cribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi 
Consejo , se le dé la misma fé y crédito que á su pri-
ginal. Dada en San Ildefonso á ocho de Septiembre de 
mil setecientos noventa y quatro. YO EL REY : Yo 
Don Fernando de Nestares , Secretario del Rey nues
tro Señor , lo hice escribirF por su mandado : El Conde 
de la Cañada ; Don Pedro Flores : Don Benito Puen
te : Don Pedro Carrasco : Don Gutierre Vaca de Guz-
man: Registrada : Don Leonardo Marques : Por el Can^ 
ciller mayor Don Leonardo Marques : Es copia de su 
original r de que certifico : Don Bartolomé Muñoz. 

A D V E R T E N C I A S P A R A L A M A S C L A R A 
inteligencia de la Cédula , é Instrucciofi antecedentes, y 
su exaffio cumplimiento. 

Debiendo dar principio esta contribución extraordi
naria en el presente ano , se han de recoger las relaciones 
de que trata el capitulo 12. de la Instrucción , remitiendo-
as á la Administración de Rentas Provinciales en que en 

el 
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el dia se pagan sus contribuciones dentro del preciso ter
mino de 15. días, contados desde el que se reciba esta Or
den , y para ello se ha de usar del medio de salir el Juez ,ó 
persona que administre Justicia acompañado del Escribano^ 
si le hai, ó en su defedo del Fiel de Fechos por todo el ter
mino, y Alcabalatorio de su Feligresía, asentando en un qua-
derno todos los sugetos que en el corriente año tengan da
das en arrendamiento, tierras, casas, molinos y otros artefac
tos, subarriendos, parcerias, censos, foros, derechos reales y 
jurisdicionales, todo con entero arreglo al formulario, ó mo
delo que irá estampado al final de este impreso. 

Estando los Propios de los pueblos sugetos á esta con
tribución, á reserva de aquellas eredades concedidas gracio
samente á los vecinos, y de los arbitrios que estén concedi
dos á los Pueblos para bien del público, se ha de tomar ra
zón de las rentas que tengan dadas en arrendamiento, fo
ros , censos, y demás efedlos.. 

bi >ia : o b s t a ) w 3.av : ol { ?o&|! • 
No se há de poner en dicha relación , ni la eredad que 

se esté cultivando de cuenta , y á expensas del propietario, 
aun quando éste no viva en el pueblo en que la tiene, ni la 
casa,, molino, ó artefaílo que se esté habitando, ó adminis
trando por su dueño ^ porque con estos-no se entiende la 
espresada contribución. 

4.a 
Formada la relación general en los términos que expli

ca el formulario que se inserta, se há de remitir á la Admi
nistración de Rentas Provinciales, y para evitar gastos se 
dirigirá por el Correo, si le hai, baxo cubierta al /\dmi
nistrador , ó en otro caso con persona segura, teniendo 
entendido , que sin necesidad de nuevo aviso se despacha* 
ra sugeto que recoja la referida relación, á costa del Juez5 

tan 



ó persona que administre justicia , y del Escribano ó Fiel 
de Fechos siempre que no se cumpla con su remisión al 
tiempo prevenido. 

Conforme á lo que se previene en el capitulo í 4. de 
la expresada Instrucción, há de omitirse en los años sub-
cesivos la formación de esta relación 9 siempre que los ar
rendamientos de tierras , casas 9 artefaftos , foros , cen
sos , y demás 5 sigan sin alteración y en la misma con
formidad que el año anterior, remitiendo á la Adminis
tración un testimonio, ó certificación del Fiel de Fechos 
que lo acredite } pero si hubiese alguna variación de mas 
ó de menos, se hará expresión en el mismo testimonio ó 
certificación de la que sea , ó si há pasado á otro po
seedor , para lo qual es mui conveniente que el quader-
no , ó padrón en que se hayan sentado estas noticias el 
año antecedente se conserve en el Archivo , ú Oficio; 
en inteligencia , de que el citado testimonio , ó certifi
cación se há de presentar en la Administración en todo 
el mes de Agosto. 

I m . j • • ' . I 6 * \ ;! C ^ ^ U z i i 
Si se justificase que por omisión, ú otro motivo se 

dexasen de poner en la relación algunos arrendamien
tos , ú otros produftos de los que. comprehende esta 
contribución , porque los Propietarios , Colonos , Ma
yordomos , ü Administradores , no los hayan querido 
declarar , se procederá contra el que falte á esta pre
cisa obligación , como merezca la gravedad de su de* 
lito. Coruña 26. de Septiembre de 1^94. 

D. Francisco Xavier de Aspiroz 

FOR' 
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FOilMüLAftIO DE LA RELACION QUE HA • DE REMITIRSE Á 
la AdministraGion de Provincia, ó Paríidó que corresponde. 

Feligresía de Partido de Año de 1794. 

R E L A C I O N QUE TO F. J U E Z D E E S T A FELIGRESIA , O PUEBLO 
presento en la, Administración de tal parte de los arrendamientos de Tierras , Casas, 
Molinos , y otros Artefactos , Foros , Censos , Farcerlas , Derechos Reales, y Jurisdi* 
clónales, que en el presente año resultan en esta Feligresía , según la averiguación 
hecha, con expresión de las cargas Eclesiásticas que tienen sobre si dichos efeffos 3 y 
son a saver: 

JLOS Propios de éste Pueblo por 
im Mesón , Casa , ó Molino que 
tiene arrendado percivíeron 

Los mismos por un Censo de 
tantos mil reales de principal, 
impuesto contra la Casa , y Es
tados del Marques de t a l , per
civíeron en este año por sus re-
ditos 

Los mismos por renta de 
tierras . 

Dichos Propios tienen sobre 
todos estos efeélos la carga anual 
de 100. reales á favor de tal 
Comunidad, Capellanía, ó Iglesia. 

E l Monasterio, ó Convento 
de tal , posee en este termino 
una eredad de tierras que adqui
rió después del año' 'de 1737. y 
por su arrendamiento percive de 
renta al año. 

D. F. de t a l , vecino de este 
Pueblo, ó de tal Ciudad posee! 

Trigo 

ferrados. 

,2 

©030.. 

$012., . 

Centeno 

ídem. 

• . • • * 

9 030. 

• $012. 

Maíz 

ídem. 

9 . . . . 

Renta en 
reales de 

vellón. 

.9 300. 

9 ©250. 

0 

bargas 
Eclesiás

ticas. 

i3 

i 

una C 
to le 

E l 
tierras 
percivi 
miente 

E l < 
Censo 
princii 
ciño « 
réditos 
; No 
tra si 

Los 
nen i: 
perciv 

Tam 
ga Ec 

F. d 
tño un 
de tal 
parte. 

E l í 

éioo. . . 

9 

nto 
huei 

eates, 

E l í 
arqut 

las Ale 
las qua 
mente 

D. I 
parte , 
cien d( 
no de 
de un 

una 
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risdi* 
uadon 
tos t9 y* 

una Casa, que en arrendamien 
to le produce •« • 

E l mismo tiene una eredad de 
tierras, y huerta, por la que 
percive en foro, ó en arrenda 
miento 

E l dicho tiene á su favor un 
Censo de tantos mil reales de 
principal contra F . de tal , ve
cino de tal parte, por cuyos 
teditos p e r c i v e . . . . . . . . . . . 

No resulta que este tenga con
tra si carga Eclesiástica alguna. 

Los menores de F . de tal tie 
nen una huerta , por la que 

. perciven • . . 
Tampoco resulta que tenga car 

ga Ecksiastica. 
F. de tal ha tenido en este 

•ño una tierra á p ircerla con F. 
de tal , que le produxo por su 
parte. 

£1 mismo tomo en arrenda 
miento una porción de tierra, 
y huerta á F. de tal en 400. 
reates, la que subarrendó á F. 
en SS0' •» cuyo exceso se saca.. 
I E l Señor Duque , Conde , ó 
Marques de tal , es Dueño de 
las Alcabalas de este Pueblo, por 
las quales le contribuye anual 
mente según Escritura coa 

D. F . de tal , vecino de tal 
parte , es poseedor de una por
ción de tierras, sitas en termi
no de este Pueblo, y asimismo 
de un Molino harinero f y per 

Trigo 

ferrados. 

9 

3 

9 

§020. 

Centeno 

ferrados. 

9 

9 

9 

9 

. . 9 , • . . . . 

Malí 

ídem. 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

Renta en 
reales de 

vellón. 

9iao... 

17 
Cargas 

Eclesiás
ticas. 

. . /̂ . . . . 

9220. 9 

9400, 9 

9140. 

9 i s o , . . • »9 . .«»!> 

• • i9ooo. . . . 9 . *. * • 

ave 
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cive de renta por las primeras 
20. feFrsklos de Tr igo , 20. de 
Centeno , y por el Molino tan
tas arrobas dé tocino, regulado á 
tanto precio, y tanto en dinero, 
íi en otra especie, qüe suma 

Este mismo sugeto paga por 
los citados efeétos un Anniversa-
r io , ó memoria en la Paíroquia 
de tal parce; cuya carga se 
regula en. . . 

Trigo 

ferrados. 

O 9 • • » • • • • • • 

Cfenténo Maíz 

ídem. ídem. 

dolo. » . 2)020 

Renta en 
reales de 

vellón. 

©700. . . 

Cargas 
Eclesiás

ticas. 

.,. 9 . . . 
¿i so coi 
. . $060*. 

Por éste mismo orden, y estilo se irán poniendo todos los sugetos Hacendados m 
tengan en el termino de la Feligresía Tierras, Huertas, Casas, y Artefattos en arrer. 
damiento 1 y que percivan también rentas, sea en dinero ¿ ó en fruto de qualesquier ti 
pede que sea , por Censos; Foros, -Subjvros, Parearías, Derechos Reales, y Jurii 
dicionales : firmando la Relación el Juez , y juntamente el Escribano \ ó Fiel de Fi 
chossin ómitir las cargas Eclesiásticas que resulten tener contra si dichos efeflos ^ & 
é.urando en que tiempo fueron impuestas para expresárlo en la Relación, 

E n 

- . W - . • / • • • • «.V*!» y < • rf>í . . . . . . .suy 

/ 

; ^ V \ 1 ^ * 7 1 1 >* 9»>B*V e VUSIIU 1̂001 

tu 
9 Sü Bf U 

9Í> / í XI 
St'«0q 19 , 93l£( 

?f.fl5Íí 5f) iioi 

' iett^í 93ÍS 9b o 
. . : u oniíoM nu ^ 
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